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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 48 

ACTUACIONES DE LOS ALCALDES 
EN MATERIA DE INCENDIOS 

FORESTALES 
Con fecha 2 de los corrientes la 

Dirección General de Administración 
Local, comunica lo siguiente: 

"El número e importancia de los 
incendios forestales que, con graves 
pérdidas para la economía nacional 
vienen registrándose en los últimos 
años, aconsejan la unificación de es
fuerzos para combatirlos siendo, a tal 
efecto, muy conveniente que a nivel 
local se planifiquen los mismos por 
lo que, esta Dirección General dé 
acuerdo con el Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, ha 
estimado oportuno recordar a los A l 
caldes las atribuciones que al efecto 
les confieren las disposiciones vigen
tes, principalmente constituidas por 
la Ley 81/1968 de 5 de diciembre y 
el Reglamento de Incendios Foresta
les, aprobado por Decreto 3789/72 de 
23 de diciembre y que, en síntesis son 
las siguientes: 

Primera: Los Alcaldes están obli
gados a participar sin demora la exis
tencia dé incendios forestales al Go
bernador Civil así como a cursar a 
los Servicios Provinciales de ICONA 
los avisos necesarios sobre los mis
mos y sus características. 

En ambos casos, indicarán, según la 
importancia y gravedad del incendio 
lo requieran, las características y su 
posible evolución; los medios loca
les con que, normalmente, se cuenta 

para su extinción; si es necesario el 
asesoramiento técnico del personal 
del ramo de Montes; si debe alertar
se o requerirse las ayudas de otros 
medios provinciales o estatales y si 
por el Gobierno Civil debe requerir
se la ayuda de las Fuerzas Armadas 
o de los servicios de Protección Civil. 

Segunda: Para tales avisos y co
municaciones los Alcaldes podrán uti
lizar las Oficinas telefónicas, telegrá
ficas o emisiones de radio. 

Tercera: A nivel local, los Alcal
des pueden proceder en la medida 
que sea necesario: 

a) A movilizar los medios ordina
rios y permanentes que existan en 
el término municipal. 

b) A movilizar a los varones úti
les comprendidos entre los 18 y 60 
años. 

c) A utilizar los caminos existen
tes en fincas forestales y agrícolas. 

d) A abrir cortafuegos de urgen
cia. 

e) A servirse de aguas públicas y 
privadas. 

Finalmente, en todos los incendios 
forestales cuya importancia lo requie
ra, los Alcaldes deberán personarse 
en el lugar y adoptar las medidas 
oportunas, conforme a las anteriores 
atribuciones, para lograr su más rá
pida extinción." 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y cumplimiento por todos los Ayun
tamientos de esta provincia. 

León, 10 de junio de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

CIRCULAR N0 49 
MODIFICACION DE PLANTILLA 

DEL AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE 
Por escrito de fecha 30- de mayo 

último, la Dirección General de Ad
ministración Local comunica a este 
Gobierno Civil, lo que sigue: 

"Visto el expediente de modifica
ción de plantilla instruido por el 
Ayuntamiento de Bembibre, esta Di
rección General, de conformidad con 
el artículo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local, ha resuelto otorgar su visado 
a la amortización de una plaza de 
funcionario de la Escala Técnico-Ad
ministrativa "a extinguir", una de 
Ayudante de Obras y Jardines y cua
tro de Operarios, todas ellas vacan-

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y demás efectos. 

León, 10 de junio de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gitrieno 

JUNTA PROVINCIAL DISTRIBUIDORA 
DE HERENCIAS DEL ESTADO 

(Abintestato en favor del Estado) 
El Juzgado de Primera Instancia 

núm. 1, de León, ha dictado auto de 
fecha 24 de octubre de 1977, en pro
cedimiento núm. 280/76, declarando 
al Estado y a beneficio de inventario, 
heredero abintestato de los hermanos 
D. José y D.a Victoria García Herr.fr-
ro, vecinos que fueron de esta ciu
dad, fallecidos en la misma en fe-

http://Herr.fr-


chas 5 de enero y 7 de noviembre 
de 1974, respectivamente. 

Los únicos bienés dejados por los 
causantes consisten en tres libretas 
de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, cuyo saldo total, in
cluidos intereses, asciende a la suma 
de 472.316 pesetas. 

Lo que se hace público, conforme 
dispone el art. 11 del Decreto núme
ro 2.091/71, de 13 de agosto, para que 
las Instituciones Provinciales y Mu
nicipales de Beneficencia, Instrucción, 
Acción Social o Profesionales que se 
consideren con dérecho a beneficiar
se de dicha herencia, en los términos 
del art. 956 del Código Civil, formu
len ante esta Junta, en el plazo im
prorrogable de un mes, a partir de 
la publicación de la presenté, las ale
gaciones que estimen pertinentes. 

León, 9 de junio de 1978. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

3116 Luis Cuesta Gimeno 

ími D l p n t t ProvfDdal ii im 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma,. Diputación, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 2 de los 
corrientes el PRESUPUESTO ESPE
CIAL DE LOS SERVICIOS HOSPI
TALARIOS para el ejercicio de 1978, 
por el presente se anuncia su expo
sición al público por un plazo de 
quince días hábiles, a los efectos pre
vistos en el artículo 682 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, durante los 
cuales podrán interponer las recla
maciones que estimen oportunas las 
personas que determina la expresada 
Ley en el artículo 683. 

León, 6 de junio de 1978—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

3117 

Se hace público para que en el pla
zo ñe quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Luis Pérez Revill, vecino de Cala
mocos, Ayuntamiento de Castropoda-
me, para efectuar en el C. V. de 
Calamocos a San Miguel de las Due
ñas, K. 3, H. 3, margen derecha y cas
co urbano, la apertura de zanjas de 
0,50 m. de profundidad y 0,40 m. de 
anchura, con cruce subterráneo dei 
camino en una longitud de 5,00 m., 3,50 
m. en la zona de dominio público de 
la margen derecha y 5,00 m. en la de 
la izquierda, para colocación de tube
ría de acometida al alcantarillado. 

León, 29 de mayo de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2910 Núm. 1233.-500 ptas. 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos 
previstos en el mismo se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
DIEZ HORAS del día DOCE de JU
NIO de 1978, han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Pro
fesional denominada ASOCIACION 
PROFESIONAL DE LA UNION SIN
DICAL OBRERA DE LOS TRABA
JADORES DE LA QUIMICA DE 
LEON, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son, respectivamente, pro
vincial y trabajadores de la Indus
tria Química, siendo los firmantes del 
Acta de Constitución, D: P E D R O 
MARCOS FERRERO, D. BERNAR-
DINO LOZANO HERNANDEZ. 

León, 12 de junio de 1978.—El En
cargado de la Oficina. 3137 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
A N U N C I O 

La Comisión Especial para la Adap
tación del Plan de Ordenación, en su 
reunión del día 2 de junio de 1978 
formuló la siguiente propuesta: 

"El objeto único de la reunión, es 
el examen del Proyecto de Adapta
ción a la Nueva Ley del Suelo del 
Plan General de Ordenación Urbana 
de la Ciudad, redactado por la Em
presa Planydes, que consta de los si
guientes documentos: 

Memoria Justificativa de la. Orde
nación. 

Memoria Justificativa de Coordina
ción. 

Memoria Justificativa de Participa
ción. 

Memoria e Información Urbanística. 
Encuesta Socio-Urbanística. 
Planos de Información General. 
Planos de Información del Suelo 

Urbano. 
Planos de Ordenación de Servicios. 
Normas Urbanísticas. 
Programa de Actuación. 
Estudio Económico-Financiero. 
Dicho proyecto puede decirse que 

se ajusta en principio en cuanto a su 
contenido, a lo señalado por el Ple
no de la Corporación en sesión de 
24 de diciembre de 1976, que encargó 
a la Empresa Planydes, la realización 
de dichos trabajos, y que es el reco
gido en los artículos 10, 11 y 12 de la 
vigente Ley del Suelo, habiendo sido 
precisado a través de múltiples re
uniones con el equipo redactor, que 
han tenido lugar, con asistencia de 
cuantos miembros corporativos lo .han 
estimado oportuno, en las diferentes 
fases de su redacción. 

Como ponen de manifiesto los se
ñores Ingenieros Municipales, en in
forme conjunto fechado el día uno 
del mes de junio en curso, en el Pro
yecto de Adaptación pueden seña
larse determinadas deficiencias, algu
nas de ellas de destacada importan
cia, que han de dar lugar a correc
ciones en elementos esenciales del 
Plan, si bien en puntos concretos y 
definidos, tales como los que se refie
ren al esquema viario, delimitación 
del suelo urbano, que ha de ser com
pletado en sus determinaciones" con 
la aportación de un plano de alinea
ciones y normas urbanísticas, en las 
que se han observado algunas omi
siones que han de ser subsanadas, de
biendo por otra parte, ser precisadas 
convenientemente al objeto de sim
plificar su aplicación. 

Pero si bien estas deficiencias que 
se señalan a título meramente indi
cativo, u otras cualesquiera que pu
dieran aducirse, no pueden ser des
conocidas a la hora de elevar al Orga
nismo competente, la propuesta de
finitiva de Ordenación del Territorio 
Municipal, no es menos cierto que el 
Proyecto de Adaptación, supone la 
realización de un trabajo, suscepti
ble de ser mejorado evidentemente, 
pero en modo alguno desdeñable, al 
menos como punto de partida, para 
una más adecuada elaboración de di
cha propuesta. 

Por ello estima esta Comisión que 
no debe ser interrumpido, como en 
otras ocasiones ha sucedido con otros 
planes de Ordenación, el proceso, lar
go y complicado, que tuvo su comien
zo cuando por imperativo legal se 
encargó a Planydes, la redacción del 
Proyecto de Adaptación y en el que 
es de destacar la intensa participación 
ciudadana, tanto a título meramente 
individual, como a través de las Aso
ciaciones de Vecinos, Grupos Políti
cos y Colegios Profesionales, con una 
aportación más que estimable y en 
buena parte incorporada al proyecto 
que se considera, y ello, por los efec
tos totalmente perniciosos que desde 
el punto de vista del interés gene
ral, se seguirían, y entre los que cabe 
destacar los siguientes: 

1. °—-El levantamiento automático de 
ias suspensiones de licencias de edi
ficación aprobadas, con lo que los 
terrenos afectados, podrán ser utili
zados libremente por sus titulares, 
quedando inhabilitados para ser des
tinados ^al establecimiento de servi
cios públicos, equipamientos de todo 
orden u otros fines de interés general. 

2. °—La vuelta al Plan vigente, de 
1960, con las graves deficiencias de 
todos conocidas, que lo convierten en 
absolutamente inadecuado como nor
ma eficaz de ordenación urbanística 
del término municipal. 

3. °—El riesgo de que por imposibi
lidad material de confeccionar un 
nuevo Proyecto de Adaptación, en 



condiciones de ser entregado al Or
ganismo Competente para su apro
bación en la fecha límite señalada 
por la Ley del Suelo, que es el día 
5 de mayo de 1979, dicho Proyecto, 
tal como impone la disposición Tran
sitoria Primera, de la. Ley del Suelo, 
sea redactado de oficio, por el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanis
mo o por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, limitándose la interven
ción por parte del pueblo de León y 
del propio Ayuntamiento en el Pro
yecto, a la que pueda derivarse de 
los periodos de información pública 
y de audiencia a la Corporación, de 
un mes de duración cada uno, que 
se señalan en el artículo 41 de la 
Ley del Suelo. 

4.°—Sustraer al veredicto del pue
blo de León, cuya colaboración se ha 
estimulado a todo lo largo de los tra
bajos a través de las Asociaciones de 
Vecinos, Colegios Profesionales y Par
tidos Políticos principalmente, la cul
minación del proceso participativo 
que ha tenido lugar, justamente a la 
hora de decidir si es procedente o no 
aceptar el Proyecto de Adaptación 
presentado como instrumento de or
denación urbanística del territorio. 

Pero no son sólo estas razones ne
gativas, las que inducen a esta Co
misión a proponer la aprobación ini
cial del Proyecto, sino también que 
ha de ser como consecuencia de la 
información pública y de los estudios 
técnicos que de ellas han de derivar
se cuando el proyecto ha de recibir 
las aportaciones más valiosas, que 
permitan la remisión al Ministerio 
de una propuesta que habrá de ser 
la resultante de compaginar de la 
forma más equilibrada el interés in
dividual de los propietarios con los 
superiores intereses de la Comuni
dad. 

Todo ello, habida cuenta además 
de la aprobación inicial, es de mero 
trámite y no tiene más trascenden
cia que el de permitir la prosecu
ción del expediente, sin que ello im
plique en modo alguno que la Cor
poración Municipal se halle vincu
lada por las determinaciones del 
Proyecto que apruebe inicialmente. 

Por estas razones y aun conside
rando que han de ser introducidas en 
el Proyecto importantes modificacio
nes, como se deduce de lo anterior
mente expuesto, se considera que di
cho Proyecto ha de ser aprobado ini
cialmente y en este sentido se for
mula la correspondiente propuesta, 
tal como ha sido presentado por el 
equipo redactor, con la única salve 
dad de excluir del mismo todo lo 
referente a la Zona Histórico-Artís-
tica, salvo en la parte afectada por 
los sistemas generales y previsiones 
de equipamiento, por considerar que 
esta zona de la ciudad, ha de seguir 
rigiéndose por su normativa, especí
fica hasta tanto se lleve a cabo el 
Plan Especial de la misma, a que 

hace referencia el propio equipo re
dactor. La extensión y la profundi
dad de las modificaciones a que se 
ha hecho referencia anteriormente a 
introducir en la propuesta del equi
po redactor se estima que habrá de 
venir determinada por los resultados 
de. la información pública y por los 
estudios que como consecuencia de 
la misma se realicen. 

Dicha información pública, dada la 
extensión y complejidad del Proyec
to, se considera que no habrá de ser 
en principio inferior a dos meseSi sin 
perjuicio de que este plazo pueda 
ser aún prorrogado si las circunstan
cias lo aconsejaren. 

Como complemento de las anterio
res propuestas, y dado que según lo 
determinado en el artículo 27.3 de la 
Ley del Suelo, la aprobación inicial 
del Plan determinará por sí sola la 
suspensión del otorgamiento de l i 
cencias para aquellas zonas objeto 
de planeamiento cuyas nuevas de
terminaciones supongan modificación 
del régimen urbanístico vigente, se 
acuerda, también proponer, la sus
pensión de licencias de parcelación 
de terrenos y edificación en la tota
lidad del suelo calificado como ur
bano en el Proyecto de Adaptación 
con las exclusiones siguientes: 

Polígonos 58 y 61, ya que su orde
nación es respetada en el Proyecto de 
Adaptación. 

Polígono de las Eras de Renueva, 
cuyo Plan Parcial está pendiente de 
aprobación definitiva y cúyas deter
minaciones se recogen asimismo en 
el Proyecto de Adaptación, estando 
afectado actualmente por una sus
pensión de licencias. 

Zona Histórico Artística y Monu
mental de la Ciudad, excepto los te
rrenos afectados por equipamientos 
o sistemas generales del nuevo Plan. 

Terrenos afectados por el Plan Es
pecial de Armunia, que asimismo se 
recoge en el Proyecto en cuestión. 

Parcela situada en la Avda. José 
Aguado, donde por el Instituto Na
cional de Previsión se ha interesado 
la realización de un edificio de equi
pamiento ajustado a las previsiones 
del Proyecto de Adaptación y del v i 
gente Plan de Ordenación, y parce
la destinada a edificio de Correos y 
Telecomunicación, en el Jardín de 
San Francisco. 

Estas son las propuestas que la Co
misión tiene el honor de elevar al 
Pleno Municipal, que como siempre 
resolverá con superior criterio." 

Después de amplia deliberación por 
la Corporación Municipal, en sesión 
extraordinaria del día 7 de junio ac
tual, la Presidencia somete a vota
ción la propuesta anteriormente re
cogida, de la Comisión Especial para 
la Adaptación del Plan de Ordena
ción rectificada en el sentido de ex
cluir de la suspensión de licencias 

las llamadas zonas de ordenación es
pecial de San Marcos, San Juan y 
San Pedro de Renueva y Muralla Me
dieval, aprobándose la misma por 
doce votos contra cinco, con la rec
tificación introducida por el ilustrí-
simo Sr. Alcalde; aprobación que 
tiene el - carácter de inicial, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 41 
y concordantes de la Ley de Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, 
se abre información pública, por pla
zo de dos meses, a fin de que pue
dan ser examinados tanto el expe
diente como su desarrollo gráfico, que 
estará a disposición del público en 
general, y formularse cuantas recla
maciones se consideren procedentes. 

León, 9 de junio de 1978.—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 3144 

Administración de Justicia 

mi de u [omumomiiiiin 
V A L L A D O L I D 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quê  
dado registrado con el número 206 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun en nombre y represen
tación de Realinver, S. A. y Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A., con
tra resolución deí Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 14 de diciembre de 1977, dictada 
en reclamación núm. 155/77 interpues
ta contra liquidación del Ayuntamien
to de Ponferrada de 21 de octubre de 
1977 sobre arbitrio de plus valía co
rrespondiente a la finca número 1-b 
de 25.360 m.2, que denegó la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 12 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2777 Núm. 1144—820 ptas. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que-



dado registrado con el número 201 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun en nombre y represen
tación de Realinver, S. A. y Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A., con
tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León de 
fecha 14 de diciembre de 1977, dictada 
en reclamación núm. 159/77 interpues
ta contra liquidación del Ayuntamien
to de Ponferrada de 21 de octubre de 
1977 sobre arbitrio de plus valía co
rrespondiente a la finca número 2 
de 30.000 m.2, que denegó la solicitud 
de suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en eí art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 12 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2778 Núm. 1145.—820 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el n.0 221 de 1978 
por D. Jesús Ortiz PéVez, contra reso
lución del Jurado Provincial de Expro
piación Forzosa de León de 4 de marzo 
de 1978, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra resolu
ción que señaló el justiprecio de la 
agrupación de fincas rústicas número 
1297 del Embalse de Riaño en término 
de Riaño. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administuación, y 
de cuantos puedan tener interés ó 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 17 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
2772 Núm. 1139—700 ptas. 

Don Manuel de la Cruz Presa, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio-
so-administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 230 de 
1978 por Doña Petra Rojo del Hoyo, 
contra resoluciones del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de León 
de 4 de marzo de 1978, que desestima
ron los recursos de reposición inter
puestos contra las de 15 de diciembre 
de 1977, que señalaron el justipiecio 
de las fincas urbanas números 202 y 
239, sitas en el término municipal de 
Pedresa del Rey. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a 18 de mayo 
de 1978.—Manuel de la Cruz Presa. 
3036 Núm. 1222—720 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la Ciudad de Ponferrada 
y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 197 de 1977, se
guidos a instancia de D. Manuel Ro
dríguez Santalla, representado por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez contra D. Juan José Carro Pala
cios, mayor de edad, industrial y veci
no de León, sobre reclamación de can
tidad, hoy en período de ejecución de 
sentencia, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho días 
los bienes embargados, como propie
dad del mismo, que a continuación se 
dirán: 

Vehículo marca Seat 124, turismo, 
matrícula LE-41.760, valorado en dos
cientas mil pesetas. 

Cincuenta cajas de Champang Ra-
ventós. tasadas en cinco mil setecien
tas pesetas. 

Setenta y una cajas de Kina, del 
Puerto de Santa María,- tasadas peri
cialmente en siete mil cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Ponfe
rrada, el día tres de julio próximo y 
hora de las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento efec
tivo del avalúo de los bienes, que sir
ve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y que el remate podrá 
celebrarse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a tres de junio 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
Modesto Pérez Rodríguez.—El Secreta-
río (ilegible). 
3048 Núm. 1232—1.020 ptas. 

EDICTO NOTARIAL 
Juan Manuel de Palacios Gil de An-

tuñano, Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid, con residencia en 
Valderas. 
Hago saber: Que en esta Notaría, 

a requerimiento de don Urbano Pas
tor García, se tramita acta de noto
riedad a fin de acreditar la adquisi
ción por usucapión de un aprovecha
miento de aguas derivado de un re
guero por donde corren aguas sobran
tes destinadas a riego de una huerta 
al pago del Camino Cigal, que mide 
dos hectáreas y cuarenta áreas, sien
do propiedad de don Urbano Pastor. 

Lo que hago público, según lo pre
venido en el artículo 70 del Regla
mento Hipotecario, a fin de que en 
término de treinta días hábiles, pue
dan oponerse los que se consideren 
perjudicados. 

Gordoncillo, a seis de junio de 1978. 
Juan Manuel de Palacios. 
3060 Núm. 1229.—480 ptas. 

Anuncio particular 

Ilustre Colegio Oficial de M o r e s de [omeitio 
L E O N 

Habiendo cesado en su cargo de 
Corredor Colegiado de Comercio de la 
Plaza Mercantil de León perteneciente 
a este Ilustre Colegio, D. Fernando 
Alba Quijano por jubilación con ca
rácter forzoso, con efectos del día 12 de 
mayo de 1978, fecha en que cumplió 
el interesado los setenta y cinco años, 
según se dispone en la O. M. de 
Economía de 22 de mayo de 1978 
(B. O. E . núm. 121). 

Se declara abierto el plazo de seis 
meses a partir de la publicación del 
presente anuncio, para formular eontra 
la fianza del citado Corredor las re
clamaciones que procedan. 

León, 22 de mayo de 1978—El Sín
dico-Presidente, (ilegible). 
2933 Núm. 1235.-420 ptas. 
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